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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL 

FORMATO  
ACEPTACIÓN DE OFERTA  

No. CO1.PCCNTR.6196147 DE 2024 
CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Y JM DEL NORTE SAS 

OBJETO: 54_9537_608 Contratar el suministro de materiales de formación en el área 
de alimentos y bebidas por el sistema de precios unitarios fijos y monto agotable para 
los diferentes programas académicos del Centro de la Industria, la Empresa y los 
Servicios de la Regional Norte de Santander. 

FORMA DE PAGO: 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a pagar el valor del contrato 
subordinado a las apropiaciones que del mismo se hagan del presupuesto de la siguiente 
manera:  

El SENA pagará el valor del contrato, mediante tres (3) pagos parciales, treinta (30) días 
después de recibido el servicio o bien a satisfacción previa presentación de facturas 
adjuntadas en SECOP II, y certificación del supervisor donde conste el cumplimiento a 
satisfacción del objeto contractual, durante el período correspondiente.  

En todo caso el contratista deberá atender lo establecido en la Resolución No. 000042 del 
5 de mayo de 2020, y sus Resoluciones modificatorias, expedida por la DIAN “Por la cual 
se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la 
factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura 
electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”. 

La siguiente es la forma de adjuntar los documentos, mediante el instructivo de Colombia 
Compra Eficiente. 

GESTIÓN FINANCIERA 

ITEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN 
GF_NIT_ 

RP_MES_AÑO.pdf 

1 
CARTA DE 
PRESENTACIÓN 

Carta de presentación con número de radicación, la 
cual debe mencionar los documentos a adjuntar. 

CONTRATISTA 
(Guardar en un 
archivo PDF) 2 

FACTURA DE VENTA 
o documento
equivalente en
original cumpliendo
con todos los
requisitos de Ley.

Se adjunta el documento en el caso cuando el 
proveedor no sea responsable de IVA. 
Para el caso de la adquisición de bienes, esta factura 
o documento equivalente requiere el detalle del costo
de adquisición de los elementos y todas las
erogaciones necesarias para poner en condiciones
de uso el bien. (Cuando aplique)
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GESTIÓN FINANCIERA 

ITEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN 
GF_NIT_ 

RP_MES_AÑO.pdf 

3 
PAGO DE APORTES 
PARAFISCALES 

*Personas Jurídicas deberán anexar Certificación
del pago de los aportes parafiscales no mayor, a 30
días, firmada por el Revisor Fiscal o Representante
Legal.
*Personas Naturales deberán garantizar el pago de
la seguridad social para el mes inmediatamente
anterior.

4 RUT 
Con fecha de impresión o generación no mayor a 
180 días. (Para el primer pago). 

5 
CERTIFICACIÓN 
BANCARIA 

*Certificación cuenta bancaria del beneficiario del
pago no mayor a 30 días, únicamente en el primer
desembolso o cuando se presenten solicitudes de
cambio de cuenta por parte del contratista con el otro
sí respectivo.
*Para los contratos que requieran constitución de
fiducia, se adjunta certificación bancaria de la misma
no mayor a 30 días, únicamente para el primer pago.

FACTURA DE VENTA 

ITEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN 
FV_N° Factura_NIT_ 
RP_MES_AÑO.pdf 

1 

FACTURA DE VENTA 
o documento
equivalente en
original cumpliendo
con todos los
requisitos de Ley.

Si el contratista o proveedor es clasificado como 
responsable de IVA, entregará factura de venta o 
documento equivalente, siempre que cumpla con lo 
establecido en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
Para el caso de la adquisición de bienes, esta factura 
o documento equivalente requiere el detalle del costo
de adquisición de los elementos y todas las
erogaciones necesarias para poner en condiciones
de uso el bien. (Cuando aplique)

CONTRATISTA 
(Guardar en un 
archivo PDF) 

Para la realización del respectivo pago, el contratista favorecido con la adjudicación del 
contrato deberá allegar la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si 
el(los) mismo(s) se requiere(n) legalmente o por el representante legal, según corresponda, 
en la(s) que conste que el contratista o sus integrantes si es un consorcio o unión temporal 
durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de aportes 
al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003 y lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

El pago se hará utilizando el sistema de línea, por lo cual la empresa deberá colocar en la 
factura a máquina o pre impresa el nombre de la entidad bancaria, la clase y el número de 
cuenta, y que esta figure a nombre de la razón social (persona jurídica). 

El SENA hará las retenciones de Ley como: 

● Retención en la fuente
● Rete IVA
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● Estampilla Pro cultura  
● Rete ICA - aplica para el contribuyente que se encuentre domiciliado en la ciudad 

de San José de Cúcuta. 
 

Los datos obligatorios se encuentran en el Artículo 617 del Estatuto Tributario, es 
importante que los conozcas para comprobar si las facturas que emites o el proveedor de 
facturación que contrataste cumple con la legalidad que exige la DIAN. 

 
Las facturas deben contener como mínimo los siguientes requisitos: 

 
FACTURA DE COMPRA-VENTA:(ORIGINAL Y FOTOCOPIA) 
1.1 Estar denominada expresamente como factura de venta. 
1.2 Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio 

1.3 
Apellidos y nombre o razón social: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
“SENA” y NIT : 899999034-1 

1.4 Discriminación del IVA pagado. 

1.5 
Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 
facturas de venta. 

1.6 Fecha de su expedición 
1.7 Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 
1.8 Valor total de la operación 
1.9 El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
1.10 Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

1.11 

Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales 1.1, 1.2, 
1.4 y 1.8, deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, 
tipográficos o de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el contribuyente 
utilice un sistema de facturación por computador o máquinas registradoras, con la 
impresión efectuada por tales medios se entienden cumplidos los requisitos de 
impresión previa. 

1.12 Autorización de facturación de la DI.A.N. vigente 
 
Trámite para realizar por parte de los proveedores que están obligados a facturar 
electrónicamente, de acuerdo la directriz presidencial y la Circular 3-2021-000055 del 
7 de abril de 2021 del SENA y Anexo No 6. Catalogo Institucional Unidades y Sub 
Unidades Ejecutoras SIIF Nación: 
 
Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de 
la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN: 
 
Los datos del SENA como adquiriente de los bienes y servicios en la factura a emitir deben 
ser creados con los datos generales del RUT de nuestra Entidad y deben ser iguales a nivel 
nacional, sin importar que la factura sea expedida a una Regional o Centro de Formación 
en particular. Estos datos son: 
 
NIT: 899999034 (este es el NIT del SENA que se crea en la factura sin dígito de verificación) 



 

4 

GCCON-F-021 V.02 

 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
DIRECCIÓN: Calle 2N, Avenida 4 y 5 Pescadero. 
TELEFONO: 5829990 
TIPO DE CONTRIBUYENTE: persona jurídica 
TIPO DE RESPONSABILIDAD: Gran contribuyente 
RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA: No responsable de IVA 
 
Por lo tanto, no se podrá rechazar una factura porque no tenga el nombre, la dirección o el 
teléfono específico de la Regional o Centro de Formación, dado que lo importante es que 
el número de NIT y la razón social coincidan exactamente con los datos indicados en este 
punto, los cuales son los que figuran en el RUT del SENA, puesto que es una única y misma 
entidad a nivel nacional, independientemente de las diferentes sedes que se encuentran en 
cada ciudad. En cuanto a los datos de dirección y teléfono, en la factura puede suministrarse 
los indicados en este numeral o los datos del Centro o Regional (cualquiera de los dos). 
 
Por regla general, cuando se emita la factura el proveedor o contratista deberá registrar en 
las notas u observaciones la identificación presupuestal de la entidad adquiriente, el número 
del contrato y el correo del aprobador de la siguiente manera: 
 
1) Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo “correo” su 

dirección electrónica como proveedor, en donde le será notificado en caso de existir 
fallas en la validación del correo. 

2) Diligenciar en la sección interna de la factura de venta, específicamente 
en la parte de Notas u observaciones, lo siguiente: #$ luego el código de identificación 
de la Regional o Centro de Formación con la cual se suscribió el contrato, número del 
contrato, y correo del supervisor, finalizando con #$, debidamente separados por punto 
y coma, según el siguiente ejemplo:  
 

#$Identificación de la entidad;Contrato número;Nombre del supervisor@dominio de la 
entidad #$ 

 

 
NOTA: En el número de contrato no colocar la palabra contrato ni el numeral, solamente 
el número tal como aparece en SECOP. Este número se debe indicar completo y si este 
es alfanumérico, se deberá reflejar de la misma forma. El número máximo de caracteres 
en este parte del número de contrato es de veinte (20). Después de cada punto y coma 
debe ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios. 

 
El código de identificación de la Regional o Centro de Formación (unidad ejecutora) con la 
cual se suscribió el contrato es el que figura en el certificado de registro presupuestal. 
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3) Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el 

buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura 
electrónica a través del medio seleccionado, éste la envíe automáticamente. 

4) Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML). 
5) La identificación de la entidad es la siguiente: 36-02-00-054-953710 
6) Cuando el proveedor o contratista decida hacer el envío de la factura de forma manual, 

deberá remitir el correo adjuntando el pdf y el xml en archivo comprimido zip, a la 
dirección electrónica: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co. En este caso 
adicionalmente debe definir el asunto del correo remisorio. En dicho asunto del correo 
debe registrar los siguientes datos: el código de identificación de la Regional o Centro 
de Formación con el cual suscribió el contrato, número del contrato y correo del 
supervisor, debidamente separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo: 

36-02-00-XXX-XXXXXX; Contrato # XX; supervisor@sena.edu.co 
 
Tenga en cuenta que en este asunto del correo no debe ir el signo $ ni tampoco el signo #, 
dado que estos símbolos son requeridos únicamente en las notas internas de la factura de 
venta. Tampoco se deberán registrar más o menos datos de los solicitados en este punto. 
Esto es importante de lo contrario la factura no podrá ser procesada para el cargue en la 
plataforma SIIF NACION. En el número de contrato no colocar la palabra contrato ni el 
numeral, solamente el número tal como aparece en SECOP II. Este número se debe indicar 
completo y si este es alfanumérico, se deberá reflejar de la misma forma. El número máximo 
de caracteres en este parte del número de contrato es de veinte (20). Después de cada 
punto y coma debe ir un espacio, en los demás datos no deben ir espacios. 
 
El código de identificación de la Regional o Centro de Formación (unidad ejecutora) con la 
cual se suscribió el contrato es el que figura en el certificado de registro presupuestal 
 
El archivo XML de la factura electrónica de venta que debe remitir el proveedor es el que 
ya se encuentra validado y firmado por la DIAN, dado otra causal de rechazo muy común 
es que remiten el XML en estado previo. Para identificar el XML validado tenga en cuenta 
que en su contenido inicia con la frase “AttachedDocument”. 
 
De no darse el envío automático por parte del proveedor o contratista desde el operador 
tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, descrito en el 
numeral 4, el proveedor podrá remitir directamente la factura al buzón indicado para tal fin, 
según las indicaciones dadas en este numeral 6. 
 

7) Cualquier inconveniente o error generado en el envío de la factura electrónica, el 
proveedor deberá canalizarlo directamente con el supervisor de contrato, para que 
esta persona verifique y realice las gestiones pertinentes al interior de la entidad, 
con él profesional contable de cada Regional o Centro de Formación donde se 
presente la novedad 

 
a) ASUNTO DEL CORREO ELECTRONICO: 
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siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
 
b) AL CORREO ELECTRONICO SE LE DEBE ANEXAR: 
• Los archivos xlm y pdf comprimidos en zip 
• Antes de enviar verificar que se encuentre firmada, archivo xml “attacheddocument” 
• Archivo en pdf 
• Si lo comprime en .rar no lo permite ya que genera error y debe ser en zip 
 
OBLIGACIONES:  
a) Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de 

Conformidad a los parámetros establecidos en el SENA. 
b) Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 

económicas, técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de 
acuerdo con su oferta y la invitación pública, los cuales hacen parte vinculante del 
contrato. 

c) El procedimiento para el suministro de los servicios y bienes lo acordará el SENA y los 
comunicará al CONTRATISTA por intermedio del Supervisor del contrato. 

d) Garantizar todas las entregas solicitadas por el instructor y supervisor del contrato 
para la ciudad de Cúcuta, para la ciudad de Ocaña los productos solicitados se 
deberán entregar como mínimo en dos envíos parciales garantizando las medidas de 
SST y Criterios Ambientales para el transporte de los mismos, solicitados en el 
numeral 26 del presente documento y todos los requisitos mencionados para la 
entrega de productos adquiridos. 

e) Garantizar que los servicios y bienes objeto del respectivo contrato a celebrarse se 
suministren, cumplan con las especificaciones ofrecidas en la propuesta y sean de la 
mejor calidad. 

f) Suministrar y emplear por su cuenta y riesgo el personal, los equipos y elementos 
necesarios para la eficiente prestación del servicio a contratar. 

g) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que EL 
CONTRATISTA haya de emplear para la ejecución del presente contrato. 

h) Presentar factura detallando los bienes, conforme el objeto contractual y a las 
especificaciones técnicas en pesos colombianos. 

i) Atender los requerimientos presentados por el supervisor del contrato encargado de su 
control y vigilancia y las demás que sean inherentes al objeto de la presente 
convocatoria. 

j) Poner en conocimiento del SENA cualquier situación irregular que se presente o que                      
requiera de su participación. 

k) Responder sin perjuicio de la respectiva garantía por la calidad del suministro de los 
servicios y bienes que suministre a la entidad. 

l) Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta. 

m) Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia en la atención de sus 
obligaciones. 

n) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta el SENA, a través 
del funcionario que ejercen el control de la ejecución. 

o) Salvaguardar la información confidencial que obtengan en desarrollo de sus 
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actividades. 
p) Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato y por ningún motivo 

abandonar el efectivo cumplimiento del objeto contractual. 
q) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin 

de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente 
al SENA, a través del funcionario responsable del control de ejecución acerca de la 
ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes 
para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

r) Cumplir con las condiciones de modo, tiempo y lugar de acuerdo a lo estipulado en el 
presente proceso de contratación. 

s) Disponer de una línea de teléfono fijo, una línea celular y un correo electrónico para 
comunicación con el SENA, por el plazo de ejecución del contrato. 

t) Estar a paz y salvo en el pago de los aportes parafiscales cuando a ello haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002, y demás normas concordantes. 

u) En forma general cumplir con el objeto contractual de conformidad con las 
especificaciones, calidades y Condiciones de ejecución a partir de los requerimientos 
técnicos establecidos en los estudios previos. 

 
Obligaciones específicas del contratista 
a) Suministrar los bienes y servicios objeto del contrato en los términos señalados en los      

estudios previos, Invitación Pública y en la propuesta presentada. 
b) Suministrar los bienes y servicios contratados, con las características y cantidades 

señaladas, garantizando la calidad de los productos, objeto del contrato a celebrarse. 
c) Suministrar los bienes y servicios dentro del plazo estipulado, contados a partir de la 

fecha del perfeccionamiento del contrato, previo registró presupuestal. 
d) Reemplazar el bien defectuoso o fuera de especificaciones. Para tal efecto se seguirá 

el siguiente procedimiento: El funcionario que ejerce el control y supervisión de 
ejecución del contrato avisará por escrito al CONTRATISTA sobre la ocurrencia del 
hecho, y acordará con éste un plazo para la reposición de los suministros del bien. Este 
plazo no podrá ser superior a tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha del 
aviso respectivo, si transcurrido este plazo EL CONTRATISTA no repone los bienes se 
aplicarán las medidas a que haya lugar. 

e) Constituir oportunamente la póliza con el amparo de los riesgos solicitados. 
f) Presentar oportunamente la documentación completa requerida por esta Entidad 

conforme a la ley cumpliendo todos los requisitos. 
g) Poseer personal idóneo para el desarrollo de estos trabajos. 
h) Cumplir con los precios ofertados en la propuesta los cuales se mantendrán fijos 

durante la ejecución y liquidación de este. Teniendo en cuenta que el precio de los 
productos no podrá incrementar en ningún momento durante la vigencia del presente 
contrato. 

i) Presentar un informe detallado de los suministros relacionando de las actividades 
realizadas, solicitadas, anexarlo a la facturación o cuenta de cobro en los plazos 
establecidos.  

j) Prestar el servicio contratado, con las características y cantidades señaladas, 
garantizando que los artículos sean de excelente calidad.  

k) Descontar del total del contrato a celebrarse los valores que se causen al momento de 
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entregar los productos objeto presente contrato, esto con el fin de no exceder el 
presupuesto. 

l) Cumplir obligaciones del componente de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y 
AMBIENTA, publicados en el numeral 19.1.4.  

m) Servicios y/o elementos no contemplados: En el caso de requerirse el suministro de 
algún servicio y/o elemento no descrito en el numeral de especificaciones técnicas 
pero relacionadas con el objeto contractual, el CONTRATISTA deberá suministrarlos 
y cobrar los valores a precio de mercado para lo cual el supervisor del contrato deberá 
verificar y evidenciar la racionabilidad del precio cobrado. En todo caso tanto el 
suministro de estos elementos deberá ser previamente aprobado por parte del 
supervisor y ordenador del gasto para lo cual el contratista deberá remitir cotización 
de los elementos requeridos. 

 
Obligaciones de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 

CRITERIOS SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

SOPORTE/ EVIDENCIA 
OBSERVACIONES 

Relación del personal que ingresa a las 
instalaciones con su respectivo pago de 
seguridad social, certificados de 
afiliación a EPS, AFP y ARL. 
 
Nota: Aplicable únicamente cuando se 
requiere ingreso de personal externo a la 
entidad para el cumplimiento de 
contrato. 

 
Pago de seguridad social, 
certificados de afiliación a EPS, AFP 
y ARL. 
 
Nota: Aplicable únicamente cuando 
se requiere ingreso de personal 
externo a la entidad para el 
cumplimiento de contrato. 
 

 

 

 

CONTRACTUAL 

Presentar un informe de gestión de 
manera mensual los primeros 5 días del 
mes que incluya:  
 
* Estadísticas de accidentalidad de 
acuerdo a resolución 0312 de 2019 junto 
con el reporte de accidentalidad de la 
ARL del personal que desarrolla las 
actividades al interior de la entidad  
* Acta de entrega de elementos de 
protección personal 

Presentar un informe de gestión de 
manera mensual los primeros 5 días 
del mes que incluya:  
 
* Estadísticas de accidentalidad de 
acuerdo a resolución 0312 de 2019 
junto con el reporte de 
accidentalidad de la ARL del 
personal que desarrolla las 
actividades al interior de la entidad  
* Acta de entrega de elementos de 
protección personal 

CONTRACTUAL 

Para el Caso del Conductor se deberá 
entregar: 
 
•Certificación de manipulación de 
alimentos 
•Certificado Médico con la aptitud para 
manipular alimentos. 
•Licencia de Conducción  
•Acta de entrega de elementos de 
protección personal: uniforme completo, 
gel antibacterial y/o pañitos húmedos 
que contengan hipoclorito, toallas de 
mano desechables, tapabocas y gorro 

Para el Caso del Conductor se 
deberá entregar: 
 
•Certificación de manipulación de 
alimentos 
•Certificado Médico con la aptitud 
para manipular alimentos. 
•Licencia de Conducción  
•Acta de entrega de elementos de 
protección personal: uniforme 
completo, gel antibacterial y/o 
pañitos húmedos que contengan 

CONTRATUAL 
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CRITERIOS SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

SOPORTE/ EVIDENCIA 
OBSERVACIONES 

para personal hipoclorito, toallas de mano 
desechables, tapabocas y gorro 
para personal 

 
Obligaciones Ambientales: 
 

CRITERIOS AMBIENTALES SOPORTE/ EVIDENCIA ETAPA 

Previo al descargue de los alimentos o 
materias primas para alimentos, el 
SENA verificará:  
 
 - Que el vehículo cuente con los 
recipientes en los cuales se transportan 
los alimentos, fabricados con materiales 
tales que permitan una correcta limpieza 
y desinfección; la unidad de transporte 
en donde se movilicen alimentos 
refrigerados o congelados debe estar 
equipada con un adecuado sistema de 
monitoreo de temperatura de fácil 
lectura y ubicación en un lugar visible; 
los alimentos no deben estar 
directamente sobre el piso de los 
medios de transporte. Para este fin se 
utilizarán los recipientes, canastillas, o 
implementos de material adecuado, de 
manera que aíslen el producto de toda 
posibilidad de contaminación. Se 
verificará rotulado o etiquetado de 
alimentos de acuerdo a Resolución 
5109 de 2005. 
En el caso de unidades de transporte sin 
unidad de frío se debe contar con un 
sistema de monitoreo sencillo y 
apropiado para las condiciones de 
entrega del producto. Este sistema 
puede ser un termómetro de punzón 
para alimentos, debidamente calibrado, 
cintas indicadoras de temperatura o 
termógrafos desechables, entre otros. 
 
Los vehículos transportadores de 
alimentos deben llevar en su exterior en 
forma claramente visible la leyenda: 
Transporte de alimentos. 

El SENA verificará: 
 
- Que el vehículo cuente con los 
recipientes en los cuales se 
transportan los alimentos, 
fabricados con materiales tales que 
permitan una correcta limpieza y 
desinfección; la unidad de transporte 
en donde se movilicen alimentos 
refrigerados o congelados debe 
estar equipada con un adecuado 
sistema de monitoreo de 
temperatura de fácil lectura y 
ubicación en un lugar visible; los 
alimentos no deben estar 
directamente sobre el piso de los 
medios de transporte. Para este fin 
se utilizarán los recipientes, 
canastillas, o implementos de 
material adecuado, de manera que 
aíslen el producto de toda 
posibilidad de contaminación. Se 
verificará rotulado o etiquetado de 
alimentos de acuerdo a Resolución 
5109 de 2005. 
En el caso de unidades de 
transporte sin unidad de frío se debe 
contar con un sistema de monitoreo 
sencillo y apropiado para las 
condiciones de entrega del producto. 
Este sistema puede ser un 
termómetro de punzón para 
alimentos, debidamente calibrado, 
cintas indicadoras de temperatura o 
termógrafos desechables, entre 
otros. 
 
Los vehículos transportadores de 
alimentos deben llevar en su exterior 
en forma claramente visible la 
leyenda: Transporte de alimentos. 

CONTRACTUAL 

 
Obligaciones del SENA 
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a) Verificar, revisar y aprobar a través del supervisor designado, el cumplimiento de los 
requisitos y documentos de orden técnico exigidos como requisitos previos e 
indispensables para suscribir el contrato. 

b) Pagar en la forma establecida, las facturas presentadas por EL CONTRATISTA. 
c) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por EL CONTRATISTA. 
d) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos 

que de él forman parte. 
e) Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 
f) Exigir al contratista seleccionado la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
g) Realizar el pago la contratista acorde con la cláusula de forma de pago. 
h) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
i) Exigir la calidad de los servicios y bienes objeto del contrato. 
j) Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización por daños y perjuicios 

que sufra el SENA en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 
k) Corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos y 

procedimientos pertinentes y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que 
llegaren a presentarse. 

l) Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos 
consagrados por la Ley. 
 

MULTAS: En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las partes 
acuerdan que en caso de retardo previamente verificado por el o los supervisores en el 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato a cargo del 
CONTRATISTA y como apremio para que las atienda oportunamente, el CONTRATISTA 
pagará a favor del SENA multas equivalentes al uno (1%) del valor del contrato por cada 
día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda 
llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, para tal efecto se dará 
aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma 
total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará al SENA hasta 
el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, 
sin que lo anterior sea óbice para que se realice la reclamación de los perjuicios a que haya 
lugar, para tal efecto se dará aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: el CONTRATISTA declara bajo la gravedad 
del juramento, que se entiende prestado con la presentación de la propuesta y con la firma 
del contrato, que ni él, ni las personas que representa se halla incurso en alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
articulo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad por parte del 
CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa autorización escrita del SENA a través de 
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la supervisión y si ello no fuere posible el CONTRATISTA renunciará a su ejecución. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, el 
CONTRATISTA deberá informar al SENA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá manifestar por escrito que 
se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones 
pactadas con el primer Contratista. EL SENA se reserva la facultad de aceptar al candidato 
propuesto por el CONTRATISTA o en su defecto autorizar la cesión a favor de un tercero 
que reúna las condiciones para continuar con la ejecución del contrato.  
 
INDEMNIDAD DEL SENA: el CONTRATISTA, mantendrá indemne al SENA contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o bienes, ocasionados por EL CONTRATISTA o su personal, durante 
la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, 
demanda o acción legal contra el SENA por asuntos, que según el contrato sean de 
responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para 
que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne al SENA y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  EL SENA, 
a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos 
legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos ocasionen al SENA, sin 
que la responsabilidad de EL CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el 
hecho de que el SENA en un momento haya prestado su colaboración para atender a la 
defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales. Si en 
cualquiera de los eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA no asume debida 
y oportunamente la defensa del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos que el SENA 
incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, el SENA tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude EL 
CONTRATISTA. 
 
GASTOS E IMPUESTOS: Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos e 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales derivados de 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la 
garantía única y sus modificaciones.  
 
SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en aras de 
solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la 
ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como 
la conciliación, amigable composición y transacción.  
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CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA, no podrá ceder ni subcontratar el 
respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito del SENA pudiendo éste negar la 
autorización de la cesión o del subcontrato.  
 
DE LA INTERPRETACIÓN UNILATERAL, MODIFICACIÓN UNILATERAL, 
TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD: Este contrato se rige por las cláusulas 
excepcionales de interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral y 
caducidad, de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993. 
 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos: a) Anticipadamente por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con 
ello no se causen perjuicios al SENA. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 
c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. d) 
Unilateralmente por incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO: La terminación 
anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes.  
 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que EL CONTRATISTA 
actúa con plena autonomía técnica y administrativa, frente al SENA, se excluye cualquier 
vínculo de tipo laboral entre el SENA y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por éste 
para el desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia será de exclusiva 
responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones a que hubiera lugar 
respecto del personal mencionado.  
 
PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, 
investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos 
pertenecen a EL SENA de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 
1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley, 
que establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral 
consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 
30 de la Ley 23 de 1982. EL CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados 
al SENA por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad 
intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. 
 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: el CONTRATISTA se 
obliga a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva 
debidamente identificada como tal por EL SENA y conocida en virtud del desarrollo y 
ejecución del presente contrato. Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos 
los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad competente. 
PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras la 
información catalogada como tal conserve el carácter de reservada. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la 
Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, artículo 24 
sustituido, y en las demás normas concordantes y complementarias que regulen la materia. 
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LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se efectuará de mutuo 
acuerdo dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir de la terminación del 
mismo. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 
notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo 
sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de 
los dos (2) meses siguientes y se adopta mediante acto administrativo motivado susceptible 
del recurso de reposición, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 de la ley 
1150 de 2007. 

DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para 
todos los efectos parte integrante del contrato y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) El estudio previo, pliego electrónico, 
adendas y los demás documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del 
proceso. b) La propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con 
la misma. c) Las instrucciones escritas al CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos. 
d) Las actas y demás documentos que durante la ejecución del contrato se suscriban por
las partes.

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato, se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes y para su legalización y ejecución 
requiere: 1) Registro Presupuestal. 2) Constitución de la garantía única en las condiciones 
señaladas en la cláusula octava del presente contrato por parte de EL CONTRATISTA y la 
aprobación de la misma por parte del SENA. PARÁGRAFO: El inicio de la ejecución estará 
condicionado, además, a los requisitos de inicio contemplados en el pliego de condiciones 
y/o estudio previo. 

SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido 
excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1 Por el mutuo 
acuerdo de las partes. 2. Por causas debidamente justificadas, previa solicitud del 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a 
informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término 
que dure la misma. 

RÉGIMEN LEGAL: El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales y 
civiles pertinentes, salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley de 
contratación que le sean aplicables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  

SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA El Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios, 
efectuará la supervisión de la ejecución del contrato a través del funcionario que el 
subdirector (E) Olman Gerardo Suarez Moreno, designe por escrito, quien velará por el 
cabal cumplimiento de todas y cada una de las actividades que se le encomienden al 
contratista, de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 
Interventoría, Código GCCON-M-002. 
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GARANTÍAS 

Amparos para exigir:  

x Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 4 meses 
 más contados a partir de su perfeccionamiento. 

x Calidad de los bienes suministrados: por el (30 %) del valor del contrato, vigente por el plazo 
de ejecución del contrato y   4 meses más.   

x Responsabilidad extracontractual: Equivalente a Doscientos salarios mínimos legales 
vigentes (200 SMLMV), con una vigencia igual al término de duración del contrato y cuatro 
meses más contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio del contrato. La 
entidad aplicará multa por incumplimiento en la ejecución de las obligaciones equivalente al 1% 
del valor del contrato por cada día de incumplimiento y sanción o declaratoria de 
incumplimiento. 

En todo caso las garantías y sus efectos se regirán por lo establecido en el Decreto 1082 
de 2015. Tales garantías deberán constituirse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al registro presupuestal del contrato. De igual manera, en cualquier evento en que se 
aumente o se adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, el CONTRATISTA 
deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 

RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LAS GARANTÍAS: 

De acuerdo a lo establecido en el art. 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015; en el evento 
de una reclamación por parte de la entidad que afecte el valor de las coberturas en las 
garantías pactadas en el contrato, el contratista deberá garantizar el restablecimiento de 
los valores y coberturas garantizadas, así mismo en caso de ampliación del plazo de 
ejecución o adición en el valor del contrato, el contratista a su costa deberá ampliar las 
garantías en la porción correspondiente. 

Revisó: Álvaro Gustavo Quintero, Profesional E (G01)- Contratación CIES 

Elaboró: Rosell Daniel Blanco, Contratista Contratación CIES 


